










1-i AYUHn, ... ,,emo CONST1TIJCIOHA.t 
e; CEm'AO l021,201-4 

CENT 
HONESTIDAD Y HESULTJIJ'.)OS 

, .. ,.¿,..,)r¡r.. '1 ,:;..... r · ·",� ,,,, ·••· ,--z .. ·· ,.. A1"' · .: ·· 
..!..ll,:_.,:.·, /"I, ,\.' (Jf:' r;, ,_. ,:,, u,.i ¡- u¡'e.:, t d�l'Ni, 

Precw:•·;or d& !e r-3·1-oluckm Me><1can�?'� 

V!llaherrnosa, Tabasco a 05 de abril de 2022, 

COORDINAC!ON DE Ll��PIA Y 

RECOLECCION DE RESIDUOS SOLIDOS 

Oficio No.� CLRRS/0001 ·1/2022

Asunto: Autorizaci6�1 da Acceso 
ati Sitio da T ransferenda.

La Coordinación de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos dei H. Ayuntamiento de 
Centro, Tabasco; 

HACE CONSTAR: 

Oue la Empresa cuenta cor: Autorización de Acceso al Sitio de 
Transferencia ub1cado en la Ranchería Anadeto Canabal 3ra. Sección del Municipio de 
Centro, Tabasco;"·para el depósito de diei (H)) toneladas de residuos sólidos urbanos y 
de manejo esp�<;i�I, ,por el periodo del 01 �¡ 30 da abril del 2022 1 con !os vehículos:

1. 

Con fundamento en el artículo 126 inciso C) de ia Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco; 249 del Reglamento de la Administración Pública de! lviunicipío de 
Centro, Tabasco; 42 al 48 deÍ Reglamento de la Coordinación de Limpia y Recoieccióo 
de Residuos Sólidos del M.�hicipío de Centro, Taba.seo.

Cabe aclarar que dichos:'i·esiduos sóiidós urbanos y de m�nejo especia! son enviados de 
inmediato al Sitio de T rgnsferencia al relleno sanitario ubicado en el Municipio de Centro, 
para su disposición firal, administrado por promotora Ambiental de !a Laguna, S. A de 
C. V. con número de' autorización emitido por la Secretaría Bienestar Sustentabilidad y
Cambio Climático, número 27-04RME-12-SBSCC-SSCC-2020.
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Se hace de cono�imíento al sofioite.nte, que los vehículos autorizados para ingresai.r 
al Sitio de Trsnsf�rancía deberán conw con la debida ooriíficación de fa Secretarla 
de Bienestar, Sqstentabílidad }' C,smbio Cfjmático, quien de conforr11iclad con Jo 
esta.b/ecído en laf,Ley para Prev�hci6n y Gestión Integra! de los ReskJuos del Estado 
de Tabasco, qui�n es la autoridad oon-espondiente que perrnile a laa unidades que 
transportan resídpos sólidos ór4a,nos y/o de ,n�nejo especiEtl, en caso ole dfJtectar 
al solicitante de no cun-iplir :©,eta wnd!cíón se iniciaran los procedimientos 
admjnistratívos p�rlinente�. ;'
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